
  
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de Créditos 
en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2023, realizada por el Área de Seguridad, 
proponiendo la incoación de un expediente de generación de créditos en el Estado de Gastos 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2023, como consecuencia de la resolución 
definitiva de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga de fecha 8 de 
noviembre, por la que se concede subvención al Ayuntamiento de Málaga destinada al 
“Mantenimiento de las Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil, por importe 
de 1.827,99 €. 

 

Proyecto de gasto: 2023 3 22000 1, 2023 2 22000 8. 

  
 
 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de Presupuestos que  
elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de 
la Generación de Crédito, órgano competente para dictar dicha resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
 
 

RESUELVO: 
 
 

            La aprobación del Cuadragésimo Tercer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2023, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del R. D. 500/90 
y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 

                     DOY FE: 
       CONFORME CON LOS ANTECEDENTES           EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA                           EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
       El Jefe del Servicio de Presupuestos                     DE ECONOMÍA Y HACIENDA.                                         A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

           Juan Carlos Sondermeyer Martín                          Carlos Mª. Conde O’Donnell                                              o funcionario delegado 
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ASUNTO: INFORME PROPUESTA PARA LA GENERACIÓN DE CRÉDITO CON EL OBJETO 

DE EJECUTAR LAS SUBVENCIONES 2023 PUBLICADAS POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

PARA LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 

 

 

 

En virtud de la Resolución de 19 de mayo de 2023, de la Dirección General de Emergencias y 

Protección Civil, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado 

de Protección Civil. 

 

Desde el Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Málaga se ha optado a las dos líneas de 

subvenciones fijadas por la anterior resolución citada, y atendiendo a las condiciones y características 

fijadas para cada una de ellas, en la Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se modifica la de 23 de 

junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 

municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las agrupaciones locales del voluntariado de 

protección civil, con el siguiente detalle: 

 

 

 

Línea 1, SUBVENCIONES EN GASTOS CORRIENTES. 

 

La subvención solicitada para la línea 1 denominada “Subvenciones en Gastos Corrientes”, se va a 

destinar a la adquisición de uniformidad específica para la lluvia, para el personal de la Agrupación 

del Voluntariado de Protección Civil, consistente en: 1 pantalón de agua y 6 chaquetas de agua, por un 

importe total de 935,00 €. 

 

La necesidad de esta adquisición se fundamenta en la falta de este tipo de uniformidad para la 

Agrupación del Voluntariado de Protección Civil del Ayuntamiento de Málaga, siendo necesario dotar 

al voluntariado de la uniformidad específica, para estar correctamente identificados en el ejercicio de 

sus funciones de colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante las situaciones 

de lluvia y emergencia que lo requieran. 

 

Con fecha de 08 de noviembre de 2023 se dicta “RESOLUCIÓN DEFINITIVA FORMULADA 

POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MÁLAGA POR 

LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LA 

RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS 

Y PROTECCIÓN CIVIL POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2023 LAS 

SUBVENCIONES PREVISTAS EN LA ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 2020, MODIFICADA POR 

LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y 

ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, 

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO 

DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL” en la 

que RESUELVE “PRIMERO. Conceder a la relación de entidades solicitantes que han obtenido la 

puntuación suficiente y han acreditado el cumplimiento de los requisitos y las condiciones necesarias 

Código Seguro De Verificación cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Avelino de Barrionuevo Gener Firmado 10/11/2023 13:49:17

Juan Antonio Benítez Aguilar Firmado 10/11/2023 13:42:40

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg==


                                                                                                        

Ayuntamiento de Málaga 
Á r e a   d e   S e g u r i d a d 

 
S e r v i c i o     d e    P r o t e c c i ó n    C i v i l Página 2 de 4 

 

 

 
Nº Reg. E. Local 01290672  ·  C/ Huerto de Monjas Nº 39, 1ª · 29008 · Málaga · Telf. 951926055 · Fax 951926502 ·  Email: proteccioncivil@malaga.eu 

www.malaga.eu 

para obtener la consideración de entidades beneficiarias, las cuales se relacionan en el Anexo I de 

esta Propuesta Definitiva de Resolución, por orden de puntuación y con expresión de la cuantía de la 

subvención a conceder…..” 

 

 
ANEXO I 

Nº Agrupaciones 

Locales 

Voluntariado 

Protección 

Civil 

Nº 

Expediente 

5.1. Costes de 

la suscripción 

y pago de la 

póliza del 

seguro de 

accidentes y 

enfermedad y 

responsabilid

ad civil 

5.2. Costes 

directos de 

actividades 

formativas 

para los 

integrantes 

de las 

Agrupaciones 

5.3. Adquisición 

de vestuario y 

material menor 

complementaria 

y protección 

personal 

Proyecto 

Aceptado 

Cuantía 

Concedida 

% del 

Proyecto 

Plazo de 

Ejecución 

40 MÁLAGA MAL1-16/23   
VESTUARIO 

(935,00€) 
935,00 € 935,00 € 100 % 31/12/2023 

 

 

La partida de gastos a incorporar que se solicita sería la 22.1351.22104.1503 VESTUARIO. 

 

 

 

Línea 2, SUBVENCIÓN EN GASTOS INVENTARIABLES. 

 

La subvención solicitada para la línea 2 denominada “Subvenciones en Gastos Inventariables”, se va a 

destinar a la adquisición de los elementos siguientes: altavoz portátil inalámbrico con bluetooth, 

cámara deportiva con accesorios y cable HDMI a HDMI de 3m, para funciones de actuación de la 

Agrupación del Voluntariado de Protección Civil en el ámbito de apoyo operativo y ámbito de la 

prevención, por un importe total de 892,99 €. 

 

Esta adquisición se fundamenta en la dotación a la unidad tecnológica de la Agrupación del 

Voluntariado de Protección Civil del Ayuntamiento de Málaga de elementos que van a permitir dar 

difusión y publicidad en redes públicas de información, realización de videos y fotografías preventivos 

ante riesgos de protección civil, lo que redundará en beneficio de la sociedad. Y a la adquisición de un 

altavoz para su uso durante la intervención operativa, y para la difusión de mensajes preventivos y de 

emergencia a la ciudadanía.  

 

Con fecha de 08 de noviembre de 2023 se dicta “RESOLUCIÓN DEFINITIVA FORMULADA 

POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN MÁLAGA POR 

LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LA 

RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS 

Y PROTECCIÓN CIVIL POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2023 LAS 

SUBVENCIONES PREVISTAS EN LA ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 2020, MODIFICADA POR 

LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y 

ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, 

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO 

DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL” en la 

que RESUELVE “PRIMERO. Conceder a la relación de entidades solicitantes que han obtenido la 

puntuación suficiente y han acreditado el cumplimiento de los requisitos y las condiciones necesarias 

para obtener la consideración de entidades beneficiarias, las cuales se relacionan en el Anexo I de 

esta Propuesta Definitiva de Resolución, por orden de puntuación y con expresión de la cuantía de la 

subvención a conceder…..” 
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ANEXO I 

Nº Agrupaciones 

Locales 

Voluntariado 

Protección 

Civil 

Nº 

Expediente 

5.1. Equipamiento 

vehículos y 

material 

inventariable 

ámbito operativo 

5.2. 

Equipamiento 

y material 

inventariable 

ámbito 

prevención 

Proyecto 

Aceptado 

Cuantía 

Concedida 

% del 

Proyecto 

Plazo de 

Ejecución 

36 MÁLAGA MAL2-14/23 

ADQUISICIÓN 

MATERIAL 
INVENTARIABLE 

(892,99 €) 

 892,99 € 892,99 € 100 % 31/12/2023 

 

 

 

La partida de gastos a incorporar que se solicita sería la 22.1351.62600.1503 EQUIPOS PARA 

PROCESOS DE INFORMACIÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

Fdo.: Juan Antonio Benítez Aguilar 

 

 

EL TTE. ALCALDE DELEGADO  

DEL ÁREA DE SEGURIDAD 

Fdo. Avelino de Barrionuevo Gener 
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Servicio de Presupuestos. 

 

Código Seguro De Verificación cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Avelino de Barrionuevo Gener Firmado 10/11/2023 13:49:17

Juan Antonio Benítez Aguilar Firmado 10/11/2023 13:42:40

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cUtwNKNL5js0rrQ+8I7agg==


LÍNEA 1, SUBVENCIONES EN GASTOS CORRIENTES.

RESOLUCIÓN DEFINITIVA FORMULADA POR LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
MÁLAGA POR LA QUE SE CONCEDEN  SUBVENCIONES EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LA RESOLU-
CIÓN DE 19 DE MAYO DE 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL POR LA
QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2023 LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN LA ORDEN DE 23 DE JUNIO DE
2020, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULA-
DORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL
MANTENIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Vista la Orden de 23 de junio de 2020, modificada por la Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil y la Resolución de 19 de mayo de 2023, por la que se convocan tales subven-
ciones para el ejercicio 2023.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de estas subvenciones, se analizó que las soli-
citudes fueran presentadas en plazo, que cumplieran con los requisitos establecidos en las bases reguladoras y
que tuvieran por objeto actividades subvencionables por este procedimiento.

SEGUNDO: Las solicitudes que, cumpliendo con los requisitos, estaban correctamente cumplimentadas, fueron
baremadas por la Jefa de Servicio de Protección Civil de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Málaga y se formuló la Propuesta Provisional de Resolución.  

TERCERO: Cuando el importe de la subvención de la Propuesta Provisional era inferior al solicitado, y las Agrupa-
ciones Locales del Voluntariado de Protección Civil beneficiarias provisionales en quien concurrían dichas cir-
cunstancias  habían reformulado su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otor-
gable, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, se valoraron dichas reformulaciones. 

CUARTO: El 21/08/2023 se publica Propuesta Provisional de Resolución, así como Resolución de inadmisión de la
solicitud del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, al no cumplir con el requisito de estar inscrita la Agrupación
de Voluntarios en el Registro de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil (RAPC).

QUINTO:  El 31/08/2023 se publica Corrección de Errores de la Propuesta Provisional de Resolución, con la co-
rrespondiente  reasignación de importes concedidos, al haberse detectado que la solicitud del Ayuntamiento de
Casarabonela tampoco cumplía con dicho requisito, por lo que también se publica Resolución de inadmisión de
dicha solicitud.  

Delegación del Gobierno
Málaga

Delegación del Gobierno
Servicio de Protección Civil
C/ Severo Ochoa, 30 (Parque Tecnológico de Andalucía) 
29071 - MÁLAGA
Tfno.: 952 03 86 00 
fax.proteccioncivil.malaga.dgob@juntadeandalucia.es
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SEXTO: Las Agrupaciones Locales de Voluntariado estaban obligadas a comunicar la aceptación de la subven-
ción propuesta, según se recoge en el punto 17 del Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021.  Tam-
bién se ha revisado que todas las beneficiarias provisionales hayan cumplimentado este requisito y tenido en
cuenta cuantas alegaciones han sido presentadas por dichas Agrupaciones. 

SÉPTIMO: Detectados errores en los importes de los proyectos aceptados de los Ayuntamientos de Istán y Benal-
mádena, se han corregido los mismos, toda vez que sólo afectan al porcentaje de la cantidad concedida respecto
al Proyecto aceptado.

OCTAVO: Del total de 45 solicitudes presentadas, restando las 2 inadmitidas relacionadas anteriormente, y tras
el proceso de reformulación, se han concedido por el importe total de 67.510,76 €, siendo el importe total de los
43 proyectos aceptados 103.057,86 €, lo que supone un 65,51 % de los mismos.
 
NOVENO: Existe dotación presupuestaria para atender las solicitudes de subvención valoradas favorablemente,
por un total de 67.948,94 euros en la partida presupuestaria 0100030000 G/22B/46003/29 01, correspondiente a la
provincia de Málaga para la anualidad 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El art. 30 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, establece que los actos que deben notificarse de forma
conjunta a todas las personas interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, de trámite de
audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la página web de la Con-
sejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, en los términos del art. 43 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre y del art. 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta publicación sustituye a
la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

SEGUNDO:  La Orden de 23 de junio de 2020, modificada por la Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil, en su Cuadro Resumen, recoge plazos, criterios de valoración y demás re-
quisitos que cumpliendo los solicitantes podrán ser propuestos como beneficiarios de tales subvenciones.

TERCERO: La Delegada del Gobierno en Málaga tiene competencia para formular la Resolución Definitiva según 
lo estipulado en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021, el Decreto del Presiden-
te 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Conseje-
rías, por el que se modifica el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de An-
dalucía y el Decreto 152/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

CUARTO: Al tratarse de subvenciones a conceder mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, es ne-
cesario, tras la comprobación del cumplimiento de todos los requisitos, y aplicar los criterios de valoración, esta-
blecer un orden de prelación de las solicitudes. Una vez establecido este orden de prelación, la Delegada del Go-
bierno en Málaga:
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RESUELVE

PRIMERO: Conceder a la relación de entidades solicitantes que han obtenido la puntuación suficiente y han acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos y las condiciones necesarias para obtener la consideración de entidades
beneficiarias, las cuales se relacionan en el Anexo I de esta Propuesta Definitiva de Resolución, por orden de pun-
tuación y con expresión de la cuantía de la subvención a conceder.

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 124.4 del Texto  Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, las subvenciones se-
rán abonadas sin justificación previa en un solo pago, con cargo a la partida presupuestaria  00100030000
G/22B/46003/29 01. 

TERCERO: El plazo de ejecución de los proyectos será el establecido en la Convocatoria y en las Bases Regulado-
ras, del 01/01/2023 al 31/12/2023, señalándose este último en el Anexo I de esta Propuesta Definitiva de Resolu -
ción. 

CUARTO: Las subvenciones concedidas habrán de ser justificadas en el plazo de 3 meses contados a partir de la
fecha de finalización del período concedido en la Resolución para la ejecución de los proyectos, siendo el mismo
el 31/03/2024. 

QUINTO:  Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el punto 23 del
Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021: 
23.b ).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y  términos y condiciones en los que se ha de
cumplir:  En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Públi-
ca de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Administración,
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aque-
llas de las obligaciones previstas en esta ley, sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las entidades loca-
les en ejercicio de su autonomía.
23.b ).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos re-
cibidos y se está obligado a comunicar al  órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o
de dirección de correo electrónico: Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b ).3º Otras obligaciones y condiciones específicas : Se establecen las siguientes:
• La obligación de adoptar un comportamiento no discriminatorio e igualitario entre mujeres y hombres, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía.
• Las entidades beneficiarias utilizarán un lenguaje escrito y visual no sexista en todo el material que se utilice
para la ejecución y difusión de los proyectos subvencionados. Igualmente, las entidades deberán evitar que en
dicho material se incluyan estereotipos sexuales y fomentarán los roles igualitarios.

Asimismo, los solicitantes deberán mantener los requisitos exigidos desde la fecha de inicio del plazo de presen-
tación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación del proyecto subvencionado:
1.- La agrupación del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma solicitante, debe estar inscrita en el Registro de
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma a la fecha de la publica-
ción de la convocatoria de subvenciones.
2.- Reunir los requisitos de imagen corporativa dispuestos en el Reglamento General de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en especial los relativos al distinti-
vo (artículo 20 y anexo) y a la uniformidad (artículo 28).
3.- Tener debidamente adaptado el Reglamento de la Agrupación al Reglamento General.
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SEXTO:  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas si no se cumplen los requisitos estipulados en la pre-
sente Resolución y la exigencia del interés de demora será desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se dicte la resolución de reintegro, atendiendo a la normativa vigente. 

SÉPTIMO: Que la Resolución Definitiva se exponga en el tablón de anuncios de la página web de la Consejería de
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, según lo previsto en la Orden de 26 de mayo
de 2021.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en la página
web de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y po-
testativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación referida, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO,
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LÍNEA 2, SUBVENCIONES EN GASTOS INVENTARIABLES.

RESOLUCIÓN DEFINITIVA FORMULADA POR LA DELEGADA DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
MÁLAGA POR LA QUE SE CONCEDEN  SUBVENCIONES EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LA RESOLU-
CIÓN DE 19 DE MAYO DE 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL POR LA
QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2023 LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN LA ORDEN DE 23 DE JUNIO DE
2020, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULA-
DORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL
MANTENIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Vista la Orden de 23 de junio de 2020, modificada por la Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil y la Resolución de 19 de mayo de 2023, por la que se convocan tales subven-
ciones para el ejercicio 2023.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de estas subvenciones, se analizó que las soli-
citudes fueran presentadas en plazo, que cumplieran con los requisitos establecidos en las bases reguladoras y
que tuvieran por objeto actividades subvencionables por este procedimiento.

SEGUNDO: Las solicitudes que, cumpliendo con los requisitos, estaban correctamente cumplimentadas, fueron
baremadas por la Jefa de Servicio de Protección Civil de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Málaga y se formuló la Propuesta Provisional de Resolución.  

TERCERO: Cuando el importe de la subvención de la Propuesta Provisional era inferior al solicitado, y las Agrupa-
ciones Locales del Voluntariado de Protección Civil beneficiarias provisionales en quien concurrían dichas cir-
cunstancias  habían reformulado su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otor-
gable, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, se valoraron dichas reformulaciones. 

CUARTO: El 21/08/2023 se publica Propuesta Provisional de Resolución, así como Resolución de inadmisión de la
solicitud del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, al no cumplir con el requisito de estar inscrita la Agrupación
de Voluntarios en el Registro de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil (RAPC).

QUINTO:  El 31/08/2023 se publica Corrección de Errores de la Propuesta Provisional de Resolución, con la co-
rrespondiente  reasignación de importes concedidos, al haberse detectado que la solicitud del Ayuntamiento de
Casarabonela tampoco cumplía con dicho requisito, por lo que también se publica Resolución de inadmisión de
dicha solicitud.  

SEXTO: Las Agrupaciones Locales de Voluntariado estaban obligadas a comunicar la aceptación de la subven-
ción propuesta, según se recoge en el punto 17 del Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021.  Tam-
bién se ha revisado que todas las beneficiarias provisionales hayan cumplimentado este requisito y tenido en
cuenta cuantas alegaciones han sido presentadas por dichas Agrupaciones. 

Delegación del Gobierno
Málaga

Delegación del Gobierno
Servicio de Protección Civil
C/ Severo Ochoa, 30 (Parque Tecnológico de Andalucía) 
29071 - MÁLAGA
Tfno.: 952 03 86 00 
fax.proteccioncivil.malaga.dgob@juntadeandalucia.es

PATRICIA NAVARRO PEREZ - DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JA 08/11/2023 PÁGINA 1/4

VERIFICACIÓN BndJA8BSXGZMZNQLEUXB2R2Z99K9GD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJA8BSXGZMZNQLEUXB2R2Z99K9GD


SÉPTIMO: Del total de 42 solicitudes presentadas, restando las 2 inadmitidas relacionadas anteriormente, y tras
el proceso de reformulación, se han concedido por el importe total de 61.415,27 €, siendo el importe total de los
40 proyectos aceptados 88.418,61 €, lo que supone un 69,46 % de los mismos.

OCTAVO: Existe dotación presupuestaria para atender las solicitudes de subvención valoradas favorablemente,
por un total de 62.056,14 euros en la partida presupuestaria 0100030000 G/22B/76001/29 01 2020000384, corres-
pondiente a la provincia de Málaga para la anualidad 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El art. 30 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, establece que los actos que deben notificarse de forma
conjunta a todas las personas interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, de trámite de
audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán en el tablón de anuncios de la página web de la Con-
sejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, en los términos del art. 43 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre y del art. 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo caso, esta publicación sustituye a
la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

SEGUNDO:  La Orden de 23 de junio de 2020, modificada por la Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil, en su Cuadro Resumen, recoge plazos, criterios de valoración y demás re-
quisitos que cumpliendo los solicitantes podrán ser propuestos como beneficiarios de tales subvenciones.

TERCERO: La Delegada del Gobierno en Málaga tiene competencia para formular la Resolución Definitiva, según
lo estipulado en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021, el Decreto del Presiden-
te 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Conseje-
rías, por el que se modifica el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de
29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de An-
dalucía y el Decreto 152/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

CUARTO: Al tratarse de subvenciones a conceder mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, es ne-
cesario, tras la comprobación del cumplimiento de todos los requisitos, y aplicar los criterios de valoración, esta-
blecer un orden de prelación de las solicitudes. Una vez establecido este orden de prelación, la Delegada del Go-
bierno en Málaga:

RESUELVE

PRIMERO: Conceder a la relación de entidades solicitantes que han obtenido la puntuación suficiente y han acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos y las condiciones necesarias para obtener la consideración de entidades
beneficiarias, las cuales se relacionan en el Anexo I de esta Propuesta Definitiva de Resolución, por orden de pun-
tuación y con expresión de la cuantía de la subvención a conceder.

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 124.4 del Texto  Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, las subvenciones se-
rán abonadas sin  justificación previa  en un solo pago,  con cargo a  la  partida  presupuestaria   0100030000
G/22B/76001/29 01 2020000384.

TERCERO: El plazo de ejecución de los proyectos será el establecido en la Convocatoria y en las Bases Regulado-
ras, del 01/01/2023 al 31/12/2023, señalándose este último en el Anexo I de esta Propuesta Definitiva de Resolu-
ción. 
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CUARTO: Las subvenciones concedidas habrán de ser justificadas en el plazo de 3 meses contados a partir de la
fecha de finalización del período concedido en la Resolución para la ejecución de los proyectos, siendo el mismo
el 31/03/2024. 

QUINTO:  Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el punto 23 del
Cuadro Resumen de la Orden de 26 de mayo de 2021: 
23.b ).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y  términos y condiciones en los que se ha de
cumplir:  En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Públi-
ca de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Administración,
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aque-
llas de las obligaciones previstas en esta ley, sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las entidades loca-
les en ejercicio de su autonomía.
23.b ).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos re-
cibidos y se está obligado a comunicar al  órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o
de dirección de correo electrónico: Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b ).3º Otras obligaciones y condiciones específicas : Se establecen las siguientes:
• La obligación de adoptar un comportamiento no discriminatorio e igualitario entre mujeres y hombres, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía.
• Las entidades beneficiarias utilizarán un lenguaje escrito y visual no sexista en todo el material que se utilice
para la ejecución y difusión de los proyectos subvencionados. Igualmente, las entidades deberán evitar que en
dicho material se incluyan estereotipos sexuales y fomentarán los roles igualitarios.

Asimismo, los solicitantes deberán mantener los requisitos exigidos desde la fecha de inicio del plazo de presen-
tación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación del proyecto subvencionado:
1.- La agrupación del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma solicitante, debe estar inscrita en el Registro de
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma a la fecha de la publica-
ción de la convocatoria de subvenciones.
2.- Reunir los requisitos de imagen corporativa dispuestos en el Reglamento General de las Agrupaciones Locales
del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en especial los relativos al distinti-
vo (artículo 20 y anexo) y a la uniformidad (artículo 28).
3.- Tener debidamente adaptado el Reglamento de la Agrupación al Reglamento General.

SEXTO:  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas si no se cumplen los requisitos estipulados en la pre-
sente Resolución y la exigencia del interés de demora será desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se dicte la resolución de reintegro, atendiendo a la normativa vigente. 

SÉPTIMO: Que la Resolución Definitiva se exponga en el tablón de anuncios de la página web de la Consejería de
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, según lo previsto en la Orden de 26 de mayo
de 2021.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en la página
web de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y po-
testativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación referida, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO,
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CI

Signo

Clave operación 300

0

PRESUPUESTO CORRIENTE

2023

 1

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Expediente:

COMPROMISOS DE INGRESOS

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS

Importe Importe EUROS

Otras subvenciones corrientes de la Administración General d

Importe EUROSEconómica:Orgánica

Presupuesto

4508000 935,00

935,00
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS.

Código de Gasto/Proyecto:

S4111001F JUNTA DE ANDALUCIA

Interesado:

Texto libre

APROBADO EN EL 43 GEN 2023 PARA MANTENIMIENTO AGRUPACION VOLUNTARIOS DE P.CIVIL - 

J.ANDALUCIA

MANTENIMIENTO AGRUPACION VOLU1220003 2023

Tercero:

14/11/2023

120230015360

/

Fecha

Nº. Rel. Cont:

Operación

Sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con

Código Seguro De Verificación pXjS6LeVTz3FHTPvf75bbA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Peña Mota Firmado 14/11/2023 16:28:09

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/pXjS6LeVTz3FHTPvf75bbA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/pXjS6LeVTz3FHTPvf75bbA==


CI

Signo

Clave operación 300

0

PRESUPUESTO CORRIENTE

2023

 1

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Expediente:

COMPROMISOS DE INGRESOS

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS

Importe Importe EUROS

Otras subvenciones de capital de la Administración General

Importe EUROSEconómica:Orgánica

Presupuesto

7508000 892,99

892,99
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS .

Código de Gasto/Proyecto:

S4111001F JUNTA DE ANDALUCIA

Interesado:

Texto libre

APROBADO EN 43 GEN 2023 PARA MANTENIMIENTO AGRUPACIONES LOCALES VOLUNTARIADO P. 

CIVIL. JUNTA DE ANDALUCIA L2

MANTENIMIENTO AGRUPACIONES LO8220002 2023

Tercero:

14/11/2023

120230015361

/

Fecha

Nº. Rel. Cont:

Operación

Sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con

Código Seguro De Verificación cO8gAwEJmjeMfZ/959/TWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Peña Mota Firmado 14/11/2023 16:28:08

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cO8gAwEJmjeMfZ/959/TWQ==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/cO8gAwEJmjeMfZ/959/TWQ==
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 43 GEN 2023 Fecha: 15/11/2023 Grupo Apuntes: GENERACIÓN

Texto Explicativo: CUADRAGÉSIMO TERCER EXPTE. GENERACIÓN 2023. PROTECCIÓN CIVIL

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 935,006CREDITOS 
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
VESTUARIO

2023 3 22000 122 1351 22104

G 060 892,996CREDITOS 
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
INVERSION NUEVA ASOCIADA 
AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS

2023 2 22000 822 1351 62600

I 020S4111001F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

935,00+
Otras subvenciones corrientes de 
la Administración General d

2023 3 22000 100 45080

I 020S4111001F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

892,99+
Otras subvenciones de capital de 
la Administración General

2023 2 22000 800 75080

Suma Total ..... 1.827,991.827,99
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